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En eI Di"io oticM del 24 de octubre de 1973, ha ildo publicado
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Pa" el opo"»"» y adecuado cumplimiento de las disposiciones le
íales citadas, esta Superintendencia estima necesario impartir las siguientes instrucciones:

I.- BONIFICACIONES PARA PENSIONADOS

. .

'•- De acuerdo al artículo 25.o de este Decreto-Ley, se conceden a los pensionados de regímenes previsio
nales dos bonificaciones por un monto igual a la pensión, percibida o devengada, a que legalmente tenían derecho en el nes
ae abril del presente año, o a la pensión Inicial, en el caso en que el beneficio se les hubiera concedido a contar de una fecha
postenor a la señalada.

.
., Asimismo, los pensionados tendrán derecho al pago de una tercera

?'nJJ'*c,oni determinada sobre la misma base de cálculo que las dos primeras, pero limitada en su monto a la suma de E.o

2.— Tendrán derecho a estas bonificaciones; todos los pensionados de regímenes previsionales, entendién
dose por tales, a los Jubilados, a los pensionados por accidentes del trabajo y enfermedades profesionales, a los beneficiarios
de pensión de retiro, vejez o invalidez, a los de pensiones de viudez, orfandad, y otros sobrevivientes; los beneficiarios de sub
sidios por enfermedad (curativa y preventiva), por maternidad y de accidentes del trabajo y enfermedades profesionales, en
la forma y condiciones que más adelante sé detallan.

3.— El monto de las primeras dos bonificaciones, como ya se expresó, será igual al de la pensión que legal
mente le hubiera correspondido percibir al -pensionado en el mes de abril del presente año. En el monto de la bonificación no
se consideraran las asignaciones familiares.

Si la pensión o la calidad de pensionado se hubiere adquirido con

posterioridad a abril, las bonificaciones se calcularán en relación al monto de la pensión inicial.

Estas bonificaciones quedan sometidas a las mismas normas consig
nadas en el D.L. N.o 97 para las correspondientes a los trabajadores; de consiguiente, se calcularán independientemente de

las pensiones mensuales y no se acumularán a éstas ni entre ellas para los efectos de la determinación del Impuesto Único a

la Renta ni de las imposiciones de previsión y desahucio, ni tampoco para los efectos previstos en el artículo 72.0 de la Ley
N.o 17.416, ello en loa términos del artículo 2.0 del D.L. N.o 96.

Sobre las referidas bonificaciones no podrán efectuarse descuentos

por concepto del servicio de préstamos, aportes a bienestar, ni otros en favor de terceros que no tengan carácter previsional.

En todo caso, cumple advertir que la bonificación por la suma má

xima de E.o 10.000.- no debe ser considerada renta para ningún efecto legal y, en consecuencia, no es imponible ni tributa-

ble.

En este mismo orden de ideas, debe consignarse que las retenciones

judiciales decretadas respecto de todas las rentas del funcionario, deberán aplicarse también sobre estas bonificaciones.

Cabe destacar que la ley ha señalado que el monto de las bonifica

ciones será equivalente "al monto de la pensión legalmente vigente al mes de abril del presente año", de
modo que no debe

atenderse a lo pagado en dicho mes, sino al monto que correspondería haber pagado de acuerdo a la ley.



4.- En el artículo 25.o del Decreto Lev
-
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Para estos efectos deberá tenerse presente, especialmente, y en lo

que sean aplicables, las normas impartidas por esta Superintendencia por Circular N.o 346 de 6 de septiembre de 1972 para
el pago del aguinaldo establecido por la Ley 17.713.

.
,

Los pensionados que deban hacer declaración jurada, en el caso de
tener otros ingresos, serán solamente los que se indican:

a) Pensionados de vejez, invalidez, retiro, accidentes del trabajo, años de servicios y jubi
lados en general, cuya pensión líquida sea inferior a E.o 4.000- mensuales;

b) Pensionados de viudez con pensión líquida inferior a E.o 2.000.-
mensuales;

c) Pensionados del artículo 24.o de la Ley N.o 15.386 con pensión líquida inferior a

E.o 1.200.-
mensuales;

d) Otros pensionados de supervivencia con pensión líquida inferior a E.o 600.- mensua-

, les, y

e) Beneficiarios de pensiones del artículo 27.o de la Ley 15.386 con pensiones líquidas

mensuales inferiores al 50o/o de las señaladas anteriormente según la calidad en la cual

las perciban. Los demás pensionados no deben hacer declaración alguna.

Las Instituciones pagadoras deben dar oportuna y amplia difusión

a estas normas, señalando especialmente las sanciones a que se hacen acreedores quienes omitan o falseen la declaración para

los efectos de percibir este beneficio.

6.— El artículo 26.0 del D.L. N.o 97, tantas veces citado, establece que la contribución al pago de las boni

ficaciones se hará en proporción a los aportes que deben hacer las distintas Instituciones al monto total de ellas. En otras pa

labras, una pensión que está compuesta por un monto total original de cargo de la Institución jubiladora más un aporte fiscal

y más un aporte del Fondo de Revalorización de Pensiones, recibirá el pago de las bonificaciones por parte de la Institución

que le paga el beneficio, pero ésta, a su vez, solicitará de los otros aportantes el reintegro de la suma proporcional que haya

pagado por su cuenta. Para estos efectos se usarán los mecanismos habituales de entrega de aportes sin perjuicio de las ins

trucciones que imparta al respecto la Comisión Revalorizadora de Pensiones.

En el caso de las concurrencias de pensión, establecidas de acuerdo

a los términos de la Ley N.o 10.986, se seguirán las normas vigentes sobre la materia.

La obtención de los aportes proporcionales no podrá condicionar

el pago de las bonificaciones, el que, como se ha dicho, debe ser efectuado por la Institución que está pagando la pensión y,

en lo posible, dentro de las fechas señaladas para el pago de la bonificación de los activos. En todo caso, las tres bonificacio

nes y la bonificación adicional, cuando procediere, deberán haber sido
pagadas con anterioridad al l.o de enero del próximo

año.

7 - El mismo artículo mencionado en el número anterior establece que las bonificaciones serán pagadas

con cargo a los "recursos
propios"

de cada institución, entendiéndose por tales "todos sus
ingresos cualquiera que: «a «.na

turaleza, incluso los afectos a fines específicos y los excedentes acumulados,
con la sola excepción de los recursos destinados

a pago o financiamiento de asignaciones familiares".

De lo anterior se deduce que toda destinación
presupuestaria de re

cursos queda suspendida, salvo en la parte que se refiere al pago de otros beneficios obligados de

¡
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sonal y de otros gastos que sean indispensables para la buena
marcha de la Institución, en la medida en que sea necesario pa

ra dar cumplimiento a esta obligación.
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en orden a obtener el aporte fiscal para suplir las
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En este evento, sera de cargo de la Institución pagadora del subsidio, el pago de las tres bonificado-

nes que le han de corresponder, sin que pueda aplicarse norma alguna de proporcionalidad por el tiempo que ha permaneci
do en actividad Si el mismo trabajador se acogió a subsidio a partir del 25 de noviembre, la primera bonificación le será pa
gada por la entidad empleadora e, igualmente, las restantes si se reintegra al servicio el 9 de diciembre.

,
Por último, el inciso final del mismo artículo 27.o establece que

corresponderá a la Institución, entidad o empresa en que preste servicios el subsidiado certificar que durante el período en

que se ha gozado de subsidio no se han pagado bonificaciones en función de las remuneraciones. Este certificado tiene por
objeto evitar que se haga doble pago de las bonificaciones y, por lo tanto, igual certificado deberán emitir las instituciones
pagadoras del subsidio para el debido reajuste por las entidades empleadoras.

III.- SISTEMA ÚNICO DE ASIGNACIONES FAMILIARES.

El Título IV del Decreto-Ley N.o 97, de 24 de octubre de 1973,
contiene normas relativas al beneficio de asignación familiar.

El referido título crea el Sistema Único de Asignaciones Familiares,
constituye el Fondo Único para el financiamiento y pago de las mismas y sujeta a la tuición y fiscalización de la Superinten

dencia de Seguridad Social la observancia de las disposiciones sobre esta materia.

1.— El artículo 28.o del Decreto-Ley mencionado, dispone que el Sistema Único de Asignaciones Familia

res se regirá, transitoriamente y mientras no se dicten las normas permanentes que regularán su funcionamiento definitivo,
por las disposiciones contenidas en dicho cuerpo legal. En consecuencia, y como lo señala en forma expresa el artículo 36.o,
quedan derogadas, a partir del l.o de octubre de 1973, todas las disposiciones legales y reglamentarias que establezcan meca

nismos de fijación y/o reajuste del monto de las asignaciones familiares, como también toda otra norma que se contraponga

a las del D.L. N.o 97.

2.— Las normas sobre asignación familiar contenidas en el Decreto-Ley son aplicables y rigen para todos

los trabajadores y pensionados de los sectores publico y privado, con prescindencia del régimen previsional a que se encuen

tren acogidos. Se incluyen en la esfera de su aplicación las Cajas de Compensación de Asignación Familiar Obreras los regí

menes convencionales. de-asignación familiar.

En consecuencia, y de acuerdo a los amplios términos del
decreto-

ley, quedan sometidos al Sistema Único de Asignaciones Familiares las instituciones de previsión de los sectores público y

privado, que tienen la responsabilidad directa del pago de este beneficio, incluidas las Cajas de la Defensa Nacional y
Banca-

rias, así como otra Institución por la sola circunstancia de mantener fondos o ser pagadoras de asignaciones familiares

3.- El artículo 29.o dispone que, a partir del l.o de octubre de 1973, el monto de la asignación familiar

será de E.o 900.- mensuales por carga o de E.o 30.- diarios para los regímenes en que el beneficio se paga;por carga y día

trabajado. Este monto, como ya se ha expresado, regirá para las asignaciones familiares a que tienen
o tengan derecho en el

futuro todos los trabajadores y pensionados de los sectores público y privado, cualquiera que sea el
régimen previsional al

que se encuentren acogidos, incluidas las Cajas de
Compensación y los regímenes convencionales. La asignación familiar úni

ca no estará afecta a descuento alguno. Por tanto, todas las asignaciones familiares que se concedan con posterioridad al 23

de octubre en curso, lo serán por el monto único señalado. En mérito a lo expresado, todos aque los regímenes que al l.o de

octubre del Diesenté año contemplaban montos inferiores al indicado, deberán pagar las diferencias que correspondan hasta

^La,e"n^rpaMrd::mlnuTaeo10supdr=imr,tpor<,ün '¿Tte de monto equivalenle con cargo a. fondo de pensione, de ,a

respectiva institución.
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vigenci. del DFL. N.o 245, de 1953, se permita atas I !!, ™ e,-faVOr de la familia Preestablecidos a la fecha de
octubre del presente año. Para esto, efecto!"el Se v c™dé SeaurV

^V" "e 1<>S márge"CS au<°»*ad°' <* Lo de

vencion.1, el margen de imputabilidad de estos beneficio, tnm.»,i t de,eImln". respecto de cada régimen con -

términos señalado, en el oficio N.o 3.726, de 13 de dictamh-ÍT
C

o

meS de seP«iembre del presente año, en los

escudos, se entiende fijo y no puede ser modificado en el futuro i . . íi
" ?uPe»"tendencia. Este margen, expresado en

un ejemplo:

<""cauo en el futuro. La aplicación de esta norma se ilustra a continuación con

citado. Se trataba de una empresa con la siguiente
PieSe"te *' """ PríC,ÍC° piesentado e" el oficio N° 37M

pagaba 20.000 cargas familiares;
por el mecanismo del duplo del aumento de la asignación familiar del
Servicio de Seguro Social podía imputar hasta E.o 480,20 por carga
mensual, esto es, que el máximo imputable mensual era de E.o 9.604.

podía, en consecuencia, imputar otros beneficios contractuales hasta

^
por E.o 20,20 por carga (diferencia entre el máximo imputable y lo
imputado por asignación familiar propiamente tal).

»utorÍ7aitn n„r* i„, „..„. k. «■■■ <■
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Ahoi.a bien. Para esa empresa en particular, el margen de imputación

drí ,é éíriid.,Ml, f .

be"ef,cl°s.en favor de la fa">i«a- «rá justamente de esos E.o 20,20 por carga, cantidad que no po-

?>„£ I k i i

° obstante- este ">"een quedará limitado de acuerdo con el rendimiento de la cotización del
22 o/o sobre los salarios que constituye el margen efectivo de imputación.

,„.... . . .. _
,„„„„„

Supóngase, respecto de esta empresa, tres alternativas de rendimien
to de dicha imposición: E.o 10.000.000.-, E.o 18.200.000.- y E.o 19.000.000.- mensuales, respectivamente. Debe tenerse
presente que la empresa pagara E.o 18.000.000.- mensuales por asignación famUiar, a E.o 900.- por carga.

......_.. i) En el primer caso, el empleador, después de la compensación, re
cibirá del Servicio de Seguro Social la suma de E.o 8.000.000.-, no pudiendo imputar a imposiciones ninguna cantidad por
concepto de otros beneficios en favor de la familia.

ii) En el segundo caso, el 22o/o de imposición sería suficiente para
financiar el monto total de las asignaciones familiares, quedando un sobrante de E.o 200.000.-, que constituiría el margen
de imputación para los otros beneficios.

Mi) Finalmente, en el tercer caso, el rendimiento de la imposición se

rla suficiente para permitir la compensación del gasto por asignaciones familiares y la imputación de los otros beneficios, den
tro del margen total autorizado, quedando para el Servicio de Seguro Social un remanente de E.o 596.000.-.

En otro orden de cosas, debe señalarse que para los efectos, tanto
de la imputabilidad como de la impónibilidad, los otros beneficios en favor de la familia vigentes al l.o de octubre de 1973,
quedan congelados en los montos que tenían a esa fecha. A partir de entonces, cualquier aumento que experimenten tendrá

el carácter de remuneración y, por tanto, será imponible.

Como consecuencia de lo prevenido en el artículo 34.0 del decreto-

ley, que prescribe que no sufrirán modificación alguna tas obligaciones actualmente vigentes en materia de cotizaciones y ta

sas, forzoso es concluir: (l.o) que subsiste en su integridad la que pesa sobre los patrones en orden a cotizar el 2,5o/o en be

neficio del Fondo de Pensiones del Servicio de Seguro Social; (2.0) que subsiste, igualmente, la de enterar el aporte del 5o/o

a que se refiere el artículo 55.o de la Ley N.o 12.462, pero limitado al monto imputable de los beneficios contractuales en

favor de la familia, y (3.o) que, en cambio, ha sido suprimida la de enterar el 0,5o/o de cargo del patrón y del obrero, respec

tivamente, contemplada en el artículo 56.0 de la Ley N.o 13.305, ya que fue establecido como presupuesto del régimen con

vencional, ya fenecido.

Hasta tanto no se dicten las disposiciones definitivas que regulen el

funcionamiento del Sistema Único de Asignaciones Familiares, el Servicio de Seguro Social contabilizará separadamente los

beneficios en favor de la familia que se imputen a imposiciones, así como los recursos provenientes de lo señalado en los nú

meros (l.o) y (2.o) del párrafo anterior. Igualmente, contabilizará en la misma forma el producto de la cotización patronal

del 22o/o de este sector.

5. - Tal como se expresó anteriormente, los beneficiarios de Cajas de Compensación también quedan afec

tos a la asignación familiar de E.o 900.- mensuales por carga y dichas instituciones pasan a integrar el Sistema Único de Asig

naciones Familiares y el Fondo Único creado.

Como consecuencia de lo señalado, el artículo 33.0 del Decreto-Ley

establece que las referidas instituciones no podrán, transitoriamente, recibir nuevos adherentes,
ni crear nuevos beneficios so

ciales, ni aumentar el monto de los actualmente existentes.

En otros términos, las'Cajas de Compensación deben seguir funcio

nando sobre la base, mientras tanto, de pagar el monto de la asignación familiar precitada y los beneficios sociales actualmen

te existente,, los cuales quedan
congelados.

6.- Para el cumplimiento de las disposiciones relativas al Sistema Único de Asignaciones Familiares, el artí

culo 30-o ha creado el Fondo Único destinado al pago de este beneficio.

De esta manera, todos los recursos,
cualesquiera que sean su natura

leza u orieen cuva finalidad sea la de financiar o pagar asignaciones familiares pasarán a constituir el Fondo Único. En conse-

cuencia"Tonta, del 1 o de octubre de 1973, los expresados fondos han dejado de pertenecer a las Inst.tucones de Prev.s.on

Social o pagadoras de asignaciones familiares para
pasar a integrar el fondo creado por el articulo 30-o.

No obstante que las expresadas instituciones han
dejado de tener la

r.m„¡.A,A a. ..tos fnndo, ellas mantendrán su administración, sin perjuicio de las resoluciones que en punto a distribución

IZll'ltm^l^m y Previsión Social, previo informe de esta Superintendencia, con arreglo a .o prescrito en el

inciso 3.0 del artículo 30.o citado
¡„«,¡»„,i„

Finalmente, en este mismo punto, cabe
expresar que las

ínstltuclo-

<■

a„, A. dignaciones familiares podráncontinuar
reteniendo los porcentajes que, para gastos de

admi-

nes que administran
fondos de: as.g»«'°»" "™"neS aceptados por esta Superintendencia; e, igualmente,

se mant.ene la
obll-

nistración, les^V^^'^^^lf^Kslcll^oX Afilio Escolar y Becas.

gación de concurrir al fnanc
anuen , ta I»

f__cal_zación de la Superintendencia de Seguridad
Social la obser-

7 _ El a'í'c" °
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Ley reíaUvas l\ Sistema Único de Asignaciones Familiares. La
misma disposición

vancia de las ^°»™n"%¿^\%££l*¡rii^ normas e instrucciones para su aplicación.

radica en esta
Superintendencia la obligación

instrucciones y normas que
imparta la Superintendencia sob.e

. j„. i„ instituciones o entidades comprendidas
en la órbita de aplicación

la materia tendrán el carácter de <*
W»«» Pa» ¿°daJ.1

"f S ^.íu!. afec.a/no sólo a aquellas
instituciones o

del Decreto-Ley N.o 97; por.=Qn
>8»'!n'e el = «"c ° de

a_imismo> , toda
institución que mantenga o

administre fondos

servicios actualmente
sometitjr■, a¿"

f"1™^^ directamente.

para el pago de asignaciones
familiares o que p g



IV.- DISPOSICIONES VARIAS

») Presentación de planillas

untarán indanenitlxnt.m.nt. a. i.. „_.
E1 ""'"'o 37.o dispone que las bonificaciones se cancelarán y cal-

........i.. ... ■...!« -i ■. , , .

Debe tene"e presente que par. el pago de las imposiciones que co
rrespondan por bonificaciones, subsiste el plazo de lo, 1 0 primero, día, del me, siguiente a {.fecha del pago.

%
b) Descuentos previsionales

, . , ,
,

El mismo artículo 37.o señala que el impuesto único i la renta, lai
de previsión y las correspondientes al desahucio, serán los únicos descuentos que podrán .áfectac a las bonificaciones. Cabe
tecoidu -sin perjuicio de la norma que sobre impónibilidad da el artículo l.o, relativa al Sector Público- que para el Sector
Privado se entienden por Imposiciones de previsión todas aquellas destinadas a financiar beneficios previsionales y los siste

-

mas médicos respectivos, como ser imposiciones para pensiones, fondos de retiro, asignación familiar, cesantía, accidentes del
trabajo, medicina curativa, etc.

Quedan excluidos, en consecuencia, los aportes recaudados por las
Cajas de Previsión cuya finalidad sea la de financiar entidades o prestaciones que se encuentren fueradtiiaibito previsional,

como, por ejemplo, aportes a la Sociedad Constructora de Establecimientos Educacionales, Corporación de la Vivienda, apor
tes a los Servicios de Bienestar, etc.

Debe destacarse que la norma anterior es aplicable, en lo que corres

ponda, a las bonificaciones que deban pagarse a los pensionados.

c) Ajuste al entero más próximo

De acuerdo al artículo 42.o, las remuneraciones que perciban los

trabajadores de los sectores público y privado deberán ajustarse al entero más próximo, sea el superior o el inferior.

Esta disposición es aplicable al pago de pensiones a contar de la vi

gencia del Decreto-Ley N.o 97, vale decir, desde el 24 de octubre del presente año. En consecuencia, las pensiones deben con

cederse por cifras redondas, sin decimales.

d) Empleados de casas particulares

El artículo 17.o establece, para los empleados de casas particulares

con jornada completa, una bonificación de cargo de los empleadores, única y total, ascendente a la suma de E.o 9;000.-, la

que se pagará en tres cuotas iguales y mensuales. Esta bonificación será imponible sólo por el 50o/o de su monto.

Las planillas que correspondan a imposiciones por esta bonificación

deberán ser presentadas por los empleadores separadamente de las que procedan por las remuneraciones normales. Rigen en

este caso las limitaciones y las mismas enunciaciones generales que sobre impohibflidad se indicaron anteriormente.

Saluda atentamente a Ud.,

MARID VALENZUEKA PLATA

Superintendente Interina


